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oJlDEN de U de fel>rero .. Ir" ,.... 14 que le
_bi"<I el Trlblm4l :: "" de 1ugiIr el _so
de- GCCaO Jld". pnnlL -.. ,., od'" '" 1M eBlato
71<1 <lnt/glIa _""ti de _= de, '" """,",,"
de Fflc8ot'" , lAr... ole l4e -.1111>I.. de C1f'<I
-.., JI...... , SlJ#tl<It¡o.

Dmo. er.: De oonformklad _ lo dlsp_ en el Decre
to B89/1lle9, de 8 de _o, y en 1& orden de 28 del .:nI&no
mes,

Este MInlsterlo ha resuelto nombrar el TrlbUD&! que ha de
juzllar el' <:oneurlO de acceeo & C&tedrátl<>Ds de unJversUad
entre Proteooreo _a<IoB, &IlUIlel&do P"!' (lrden de U de mayo
de 19'10 (e:SoleWn 0fIcI&I del~ del D de luDIo). par"
provlll1ón de Iaa -.. de elllstorlt. .,,~ unlver_ y de
Esp&fi.. de If, P&cuIt&d de Pft900fl& Y Letria de Iaa Unlver81·
d&deo de G<a-'lI:urcl& y 1I8!UIago:

PreBldente: Elroelentlalmo _ don Luis SUI\rez Fernández.

VoeaIeo:

A propueet& de I"I! F'&cultlldes OOI'''''JjDI1dlente.. don Aoto
nio ArrIbas PaI&U, Ca:tedrático de 1& Unlv_dad de Gran&de;'
deslgnr¡doo I>Úbllcamente por sorteo eelebr&do el dilO 20 de fe
brero aetual, don .JOBé~=~ don 'lI:areelo
VIgU P&SCUlIl. y don An¡e¡ "DlIAo. CMedrátl$l$de
Iaa unJ_slc/&deB de Kadild, lINs_"" y"v.auadoIId. r_tl·
_le. .' '

PreBldente auplente: ExceléntlalJ¡to _ don Federico Udlna
MartoreIl .

VoeaIeomp1entea:

A lIlOPUUt& de las Pacultades re_U...... don Jesús Lens
Tuero, C&tedí'átlco de la UDI-.ldadde Qranad&; _gn.....
uúbll_to ,lXU' _ eelebradoel dlr. lIlI, de loa corriente&.
don Martln AImallro Basch. don OeiaVlo Gil MunUla y den
JuIIán san V\IIeró, Ap&rIal, (laIedrMIcoa de las Unlver81dadeB
de MadrI<I, BeriI\& y V-. _llvomente. -

Lo digo &V. L parlO su conocimientO y erectos.
DIo.s guarde &V. L mucho. aftoa.
M&drld, 23 de f.brero de 19'11.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. DIrector ¡¡eneral de Universidades. Inv..tlgac\6n.

ORDEN de 21 de f.l>rero ole 1171 ,.... 14 que se
""""""" <1 opo_ lll>re 14 pl4m de Profesor de
té",""" de dI_" V-' de 14 EscueLl
de Artu ApIIc<Id<Ia , 0_A_ de Lugo.

TImo, Sr.: V&e&nte 1& plaz& de Prof...... de lérmlno de
.Modelado YV_. de la __ d. Artes Apl\c&djl¡l Y' Ofle\o.s
Artlatllloa d. LlIIO, dotad&s _ .1 su.1do y _ retribuciones
que para .l por_ del Ct1erIlo~ 1& Le)' 31/1983.
de 4 de mal'O. Y Decreto 142'1/1ll6Jl, de 28 dem&JO; de oonfor·
mldad con lo determinado en el DeeretO '17MIl983, de 4 de
Julio, y d. &eUerdo <:on lo lIlf01'1Jlado ~ 1& Col1Ilslón SUperior
de Person&1 en su sesl6n correapoDdlente al dIa 10 de febrero
actual.

Este M.lnlsterlo 1>& resuelto _voeu OpOS\cI~ libre paru
la provlslón de dlcba plaza, más las _!ea de 19ualea ......
fianze. y turno para 1& provlslón que le produzcan ante. de
finalizar el Plazo de preeenta_ de aoIIeItWIea y .. acuerde
aeumular a esta _vocatorla, ajuatándOae 1& M&llz&elón de 1&
OpOS\clón a 1&& slgu\entea normu:

L .Norm.as oenereze.
1.- Le opoalclón /lO ee1ebrará en Madrid y ante el TrIbunal

que 'oportunamente se designe. rigiélldose por }a presente convo
catoria, y <>DmD normllil _alea por 1& LeY 14/19'10, d. 4
de a¡¡<l!lto, General de Edueael6n y Pln_entO de la Reformá

• Edueatlv& (eB<>!etln OfIcI&I' del Estados de, e y 7 de a¡¡ostol
Y Ley art1eu1ad& de Punclonarl08 ClvIlea dei Est&do, aprobadá
por Decreto de la Presidencia del Gobierno 313/IIIM, de 7 de
febrero (eBol.tln 0flei&1 del Estado> del 1$), Y en tode lo que
no .. -.. a d1c1l&& normaa. ~ el 1Je(:reto 1754/1903, de
4 de' Julio (dloletln Qflclal del E_. del 2$), por .1 que
.. regulan loa turnoe de provIslón de v_ en 108 Cuer_
doeentes de --. d. Artes Apllead&s y 0fleI0.s 4rtlst\COa.
El proeedlmlento ·Ie,&j_ a 1& Be¡¡lament&elón General ¡>&1'a
Ingreso en 1& A_&eI6n Púl>1Iea"~ par DeeretO
1411/1968. de 27 de.\1ll1lo (.:Boletln OflCW, del, Eet&do> del 29),
y d1spoalelllD<l8 <:ompIelnentarias. '

Le presente <:on_torl& )' llua _ )' cuantos aetoo admlnls
tratlvoa .. _en de éstar.:.~- del Trlbunal P9drán
ser lnlp1W184os ~ loa In en :::.::l en la forma
establecida en 1& Ley" de Pmoed'm1ento A· .. :va.

2.- Loa nombr8mlentoe~e$len _ oonoOcueneI&
de 1& opoalelún serán en y con~ _tlva
qUedando-1/:'=108~\B~éIl01-'" de~sor•• de 'Ya~ el> IlI\ilvo d_
un periodo mlnlnlo de, ea.ao. elIIIMoutlVOll _ de po4et

puar & 1& situac1ón de excedenc1a·voluntal'1a, de acuerdo con
el &rtIeuIo 1M, 4, d'l& LeY General de Edueael6n.

3.& El Tribunal a que se refiel'e la norma primera será
des1gn8do en la forma que señala la norma octava, y la oposi
c1ón coustará de los eJereleios que señ.a.la la norma 12.

n. Requisitos

4.6 Podrán tomar parte en la oposición loa españoles de
uno y otro sno que r~únan los siguientes requisitos:

lO) Tener cunplldoa veintiún aftoa.
b) "lar en poae8lón del Utul(\.de Profesor de Dibujo <:orres

pendiente a estudios cursados en Escuelas Superiores de Bellas
Artes o haber sido premIado con medalla de cualquier clase
en ex~~. nacionales' o interna.c1ona1es organizadas por
el M1niste:r1O de Bduca.ción y Ciencia, o haber sido pensionado
por oPQSición -en la Academia Españ.ola de :Bellas Artes de Roma.
cumpliendo el Plazo y 1&& eondlelonea, reg~ent&rl&s, o haber
obtenido con l¡¡ual.. requlll1too Iaa pensiones .PIQuer. o .Conde
d.C....\&8......

el No padeeer enfermedad <:ont&¡¡losa ni '<!erecto fÚll<:o o
pelqlllco que InbabUlte Pl'"a el servlcil>

d) No haber a1do separado medlaIlte expediente dlseiplln&rio
del servicio del Est&do o d. la Administración Local ni hallarse

, inbablllt&do para el .jercielo de funeiones públlcas.
e) Carecer de anteeedentespenales.
f) En el. caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o

eatar exent&a del 'SorVlelo lloeI&I. Este requiBlto b&&t&rá con
que Quede eumplldo antes de flnallz&r el plazo de treinta d!&&
que para la.presentacióD de documentos sefial& la norma. 19.

g) . En el caso de 'uplfantes religiosos, contar con la corres
pondiente llceIle\& ecles1áatlea.

m. Solicitudes

$.- ,QuIenes deseen toma.: parte en la opoBlclón dirigirán
su soI1c1íud al UuatríBllno sefior Director ~erat de Bellas Artes,
dentro de! plazo de loa treinta dI&a hablles siguientes al d.
publleael6n de esta <:onvOC&torIa en el «Boletln Oflelal del Es
t8de», debiendo ha.cer constar en aquél1&. el domicilio del aspiran
te. 1ÚlI11'!l'0 d. SU documento n&eIona! de Identidad y el oomproml·
ao.' .CIWIO de ser nombrado. de jurar acatamIento a los Principios
del MovImIento Naelon&l y demás Leyes Fund&mentales del
Reino. IllU_te deberán lnl'nIfeatar en las lnstancl.... de ma
naoa __ y detallada, no sléndo válld&a Iaa que Incumpl&n
este reqUiltto. q~ reúJ1en todas y cada una de las condiciones
llXlgIda8 1m la ndnn& cuarto dentro del plazo de presentación
de solicitudes, &justándose para ello al modelo anejo a la presente
Orden.

8.- L&a lnst&ncl&& podrán ser presentad&a, dentro d.1 plazo
aefialado, en .1 Realstro General de ..te MJniBterlo o en loa
demás centros y dependen,clas autoriZadas para eno por el articu
lo 1IO d. la LeY de Procedimiento Administrativo (Gobiernoa
Clvllea Dele¡¡aelonea Admlnl8tr&tlv&& de Edqcaelón y Clencla,
representaciones diplomAtlcas o ~nsulares e.spaíio1as en el ex~
tranjero y oficinas. de Correos, siempre· <¡ue en este últhno caeo
se presenten. en sobre abierto para ser fechada.s y selladas
por el funcionlil'io correspondiente antes de su envio certUlcado>,
y a el1a& se acompatiará recibo acreditativo de haber abonado
en la ~lIlt&clón General del Ministerio la ~tldad de 160
peaet&a (lOO ,por .dercoboa de examell» y 60 por loa de «forma
ción d. expediente.).

CUando las 1nstancias sean presentadas en dependencias pro
vinciales o rem1tidasd1reotamente por correo, el citado recibo
podrá .... auatltuldo por reaguardo iie ¡¡!ro postal o telegráfl<:o
que _edite 'l pago de loa derechos. siendo indispensable cuando
se utUice este Procedimiento que en el impreso de giro se haga
constar de manera expresa, en el lugar reservado P.ar& notas
aclarator1asY «De1'echos oposición a Profesores de término de
«Modelado y Vaciado» ,de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Attfsticos.»

81 alguna de las instancias adoleciera de algún defecto se
requerirá al interesado, de conformidad con 10 dispuesto en
el articulO 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para
que en el plazo de diez dias subsane la falta. con apercibimiento
de que si as1 no- lo hiciese ~ archivará su instancia sin más
trámite.

7.& Finalizado el plazo d~ presentación de soltcitudes, por
1& Dirección General de Bellas Artes se dispondrá la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de 1& relación provisional
de adm.1tidos y excluidos con indica.ción, para estos últimos,
de 1aB causas de su exclusión. Los interesados podrán reclamar
contra su exclusión si la consideran injust1!1cada. y de conformi~
dad con lo determinado en el articulo 121 de la Ley de Procedi
lll1ento Admlnlstratlvo, ante la propi& DIrección General de Be
11&& Artes, .n el plazo, d. quince dI&a hábll.s siguientes &1 de

,la publleaelón de 1& Ilsta.
Laa referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas

medlante Resolución PQr la que se apruebe· 1& l1sta 'definitiva
de admitldoa y .xeiuldoa y que se publicará en el .Boletln
o:fic1a1 del Ilstado». Contra la resolución de exclusi'6n definitiva
podrán loa Interesados interponer recurso de- reposición ante
el exaelnthrhno aefior 'M1D1Btro. en el plazo de quince dias hár
b\lea, C<lII arr.gIo 01 &rtleulo 121 de la LeY 'de _to
Admlnlstr&tlvo.


